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ORDENANZA Nº 14512

Artículo 1º .-  Prohíbese el estacionamiento vehícular sobre la Avenida Colón, vereda impar,  en el
tramo comprendido entre las calles Juncal y Victoriano Montes.

Artículo 2º .-  Autorízase la construcción de seis (6) dársenas con destino exclusivo a motoristas y
personal de  la Dirección de  Transporte  y Tránsito,  sobre  la calle Victoriano  Montes,  vereda  par,
comenzando desde su intersección con la Avenida Colón.

Artículo 3º .- El Departamento Ejecutivo, a través de las dependencias técnicas competentes, aprobará
el diseño y características para la realización de las dársenas cuya construcción se autoriza.

Artículo  4º .-  Dispónese  el  corrimiento  de  la parada  de  transporte  público de  pasajeros,  que  se
encuentra sobre la Avenida Colón entre las calles Victoriano Montes y Juncal.

Artículo 5º .- Comuníquese, etc.

Artime Pulti
Bowden    Torres Aprile
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